
ACTA Nº 15/2023 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, REALIZADA
EL DÍA  21 DE DICIEMBRE DE 2023

ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA
Dña. Mª Amparo Orts Albiach

CONCEJALES

D. Martín Pérez Aranda 
Dña. Feliciana Bondia Moreno
D. Iván Bailach Cuadros
Dña. Ana Palanca Ballesteros
D. Enrique Ruíz Ibáñez
Dña. Cristina Latorre Valera
Dña. Gema Puchades Castellanos
D. Vicente Calderer Rodrigo
Dña. Margarita Benlloch Soler
Dña. Raquel Martínez Rosell
Dña. María José Garcés Jiménez
D. Victor Gallego Corella
D. Álvaro Gonzalvo Moreno
D. Josep Espla Albiach 
Dña. Ana Gascó Bailach
Dña. Valentina Cortegoso Casconcelos 
Dña. Elena Carrasco Rubio 
Dña. Queralt Trigo Abril
Dña. Carolina Luis Tamarit
D. Jesús Gimeno Alcañiz 

SECRETARIA ACCTAL
Dña. Jessica Hortensia Sanchis Muñoz 

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Moncada,
a 21 de diciembre de dos mil veintitrés. 

Debidamente convocados y notificados en forma,
del  orden del  día  comprensivo de los  asuntos a
tratar,  se  reúnen,  bajo  la  presidencia  de  la  Sra.
Alcaldesa,  Dª.  Amparo Orts Albiach,  asistidos de
mí,  la  Secretaria  Acctal  de  la  Corporación,  en
primera  convocatoria,  los  miembros  del
Ayuntamiento  Pleno expresados al  margen,  para
celebrar la correspondiente sesión ordinaria. 

Siendo las 20:00 horas, la sra. Presidenta declara
abierta la sesión. 

A  continuación  se  procede  a  tratar  los  asuntos
incluidos en el orden del día. 

 

1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

Conforme a lo previsto en el artículo 91 del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se
procede a la  aprobación del  acta  30 de noviembre de 2023,  que se ha distribuido con la
convocatoria. 

Se somete a votación el acta del 30 de noviembre de 2023, quedando por 18 votos a favor (7
PSOE, 4 Comprimís, 6 PP y 1 Ciudadanos)  y  3 votos en contra (Vox), aprobada por el
Ayuntamiento Pleno. 
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2.-  EXPEDIENTE  1502859E:  SG  ANEXO  9/2023  MODIFICACIÓN  PORTAVOCES
COMISIONES  INFORMATIVAS,  CONSEJO  MSU  Y  CONSEJO  LOCAL  AGRARIO  DEL
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR
 
Vista la propuesta que eleva la Sra.  Alcaldesa, Dña. Amparo Orts Albiach en fecha 18 de
diciembre de 2023, cuyo texto se reproduce a continuación:

“Vista la solicitud presentada por registro de entrada con núm. 11817 en fecha 05 de
diciembre de 2023, por la portavoz del grupo municipal Partido Popular, solicitando que se
designe nuevos portavoces y suplentes en las Comisiones Informativas, Consejo de MSU y
Consejo Local Agrario tras la toma de posesión del nuevo concejal D. Victor Gallego Corella. 

De conformidad con el artículo 125.c) del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que establece que  “La adscripción concreta a
cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de la misma en
representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo dirigido al
Alcalde o Presidente, y del que se dará cuenta al Pleno...), el trámite a seguir es el siguiente:

Primero.- Dación cuenta de la nueva designación como representantes de dicho grupo
municipal Partido Popular en las siguientes Comisiones Informativas:

Comisión Informativa de Personal.

Portavoz:  Víctor Gallego Corella

Suplente primera: María José Garcés Jiménez

Comisión Informativa de Educación y Cultura.

Portavoz: Gema Puchades Castellanos

Suplente primera:  Vicente Calderer Rodrigo

Comisión Informativa de Urbanismo.

Portavoz:  Raquel Martínez Rosell

Suplente primera: Víctor Gallego Corella

Comisión Informativa de Servicios Sociales.

Portavoz: Gema Puchades Castellanos

Suplente primera: Raquel Martínez Rosell

Comisión Informativa de Régimen interior y comisión especial de cuentas. 

Portavoz: Vicente Calderer Rodrigo

Suplente primera:  Marga Benlloch Soler

Consejo Moncada Servicios Urbanos: 

Vocal: Víctor Gallego Corella

Suplente primera: Marta García 

Consejo Local Agrario

Vocal: Vicente Calderer Rodrigo
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Segundo.- Comunicar  el  presente  acuerdo  a  los  secretarios  de  las  comisiones
mencionadas, a los efectos oportunos.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

El Ayuntamiento Pleno, se da por enterado.

3.-  EXPEDIENTE 1583528W: APROVACIÓ DE LA DOBLE DENOMINACIÓ OFICIAL DEL
NOM DEL NOSTRE MUNICIPI

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Cultura y Educación en sesión celebrada el día
11 de diciembre de 2023, se eleva al Pleno del Ayuntamiento para consideración y votación la
propuesta de acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la Memoria-Proposta de la regidora de Normalitzacio Linguistica de data 13 de setembre de
023, en la qual s’exposa que, amb l’objectiu de normalitzar el toponim del municipi, l’Ajuntament de
Moncada ha d’incoar expedient.

En l’esmentada memoria  -  proposta  s’especifica  el  canvi  que es  proposa on ha d’apareixer  la
denominacio valenciana amb l’objectiu de salvaguardar la toponimia tradicional com un element que
forma part del patrimoni cultural de tots i totes els valencians i valencianes.

Vist l’acord de l'Ajuntament en ple de data 25/09/2023, adoptat despres de l'informe de la secretaria
i amb el quorum exigit per l'article 47.2.d) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril.

Un cop exposat al public en el termini d’un mes, mitjancant anunci en el BOP de Valencia Numero
2023/13841 de data 27 d’octubre de 2023, s’han formulat les seguents al・legacions:

Elena Carrasco Rubio en qualitat de portaveu del Grup Municipal VOX Moncada.

Raquel Martinez Rosell. des del Grup Popular Municipal

Jesus  Gimeno  Alcaniz,  en  representacion  del  Grup  CIuadans-  Partit  de  la  Ciutadania  en
l’Ajuntament de Moncada.

Raquel Martinez Rosell des del grup popular municipal de Moncada, grup municipal Ciutadans, grup
municipal  Vox  i  el  partit  Decidix  Moncada  presenten  al ・ legacions  i  mes  de  2000  firmes  de
ciutadans.

Com tambe al・ legacions presentades per Alfredo Pitarque Arocas, com a grup politic Moncada
Decidix

Ates l’informe particular de l’historiador i investigador i filoleg, Abel Soler com a autoritat sobre el
tema on es raona i justifica adequadament el canvi que es proposa. Que diu literalment:

“ -Es podia portar aci el pergami de la donacio de Jaume I al noble Montcada per a ficar el dit i
tocarlo?  La  donacio  de  Montcada  (amb  T)  a  un  senyor  que  es  deia  Montcada  (amb  T),
MONTECATHANO els 2 en llati, exactament escrits igual i en mateix pergami del 1234, es un fet
historic,  paleografic  i  arxivistic  INQUESTIONABLE,  BEN  DOCUMENTAT  I  CIENTIFICAMENT
PROVAT

-La  doctrina  experta  de  l’Academia  Valenciana  de  la  Llengua,  que  diu  (cite  literalment):  “La
pronuncia habitual simplifica els grups de tres consonants, i el so que cau es el del mig: [monkada].
Esta es l’explicacio del fet que la -T- no es pronuncie ni aparega escrita sovint en la documentacio
medieval”. Es a dir, que hi ha unes raons fonologiques, filologiques, linguistiques, que expliquen
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que, independentment que vostes escriguen la forma rebordonida, MONCADA sense
-T-,  i  nosaltres  els  valencians  i  valencianistes  la  forma  genuinament  valenciana  i  normativa,
MONTCADA amb -T-, tots direm i pronunciarem, com sempre hem fet, [MONCA].

De la mateixa manera que els habitants de Cadis diuen sempre [CA’I]. I fan be, com nosaltres amb
[MONCA]. De fet, no hi ha ningu en 50 km a l’entorn de la capital gaditana que pronuncie [CADIZ].
Vol dir aixo que s’hauria de defendre que s’escriguera CA’I...?? .En compte de CADIZ, que es com
dictamina etimologicament i  cientificament que s’ha d’escriure la Real Academia Espanola de la
Lengua? Doncs es el mateix.

Pero, com a ciutadans formats en un sistema escolar i respectuosos dels criteris normatius oficials i
linguisticament  academics,  haurem  de  reconeixer  que  el  nom  valencia  de  MONTCADA  es
correctissim i digne des del punt de vista ortografic i etimologic. En definitiva L'alqueria i torre de
Tawayzat, la rebateja el rei el 1234 com "torre de Montcada" ("torre de Montecatheno"; en llati) per a
donar-la al  senescal  de Catalunya,  Pere de Montcada ("Petrus de Montecatheno" en el  mateix
escrit).

Ates l’informe de la Unitat de Promocio de l’Us del Valencia:

Vists els fonaments de dret que emparen l'oficialitzacio de la toponimia tradicional:

● Llei Organica 1/2006, de 10 d'abril, de Reforma de la Llei Organica 5/1982, d’1 de juliol, d’Estatut
d’Autonomia  de  la  Comunitat  Valenciana:  el  toponim es,  exclusivament,  Comunitat  Valenciana;
especial proteccio al valencia, com a llengua propia (art. 7); la Generalitat te la competencia sobre
els toponims (art. 55).

● Llei 10/2015, de 26 de maig, per a la Salvaguarda del patrimoni cultural immaterial: consagra la
proteccio  de  la  toponimia  tradicional  com  a  instrument  per  a  la  concrecio  de  la  denominacio
geografica del territori.

● Llei 4/1983, de 23 de novembre, d'Us i Ensenyament del Valencia: el valencia es la llengua propia
(art. 2); la Generalitat determinara els noms oficials dels municipis (art. 15); municipis de la zona de
predomini linguistic valencia (art. 35).

●  Llei  7/1998,  de  16  de  setembre,  de  la  Generalitat  Valenciana,  de  Creacio  de  l'Academia
Valenciana de la Llengua: es competencia de l’AVL fixar les formes correctes de la toponimia de la
Comunitat Valenciana (art. 7)

●  Decret  145/1986,  de  24  de  novembre,  del  Consell  de  la  Generalitat  Valenciana,  sobre
senyalitzacio de vies i serveis publics en l'ambit territorial de la Comunitat Valenciana.

● DECRET 69/2017, de 2 de juny, del Consell, de regulacio dels criteris i procediment per al canvi
de denominacio dels municipis i altres entitats locals de la Comunitat Valenciana.

● Ordre d'1 de desembre de 1993, de la Conselleria d'Educacio i Ciencia, sobre l'us de les llengues
oficials en la toponimia, en la senyalitzacio de les vies de comunicacio i en la retolacio dels serveis
publics en l'ambit territorial de la Comunitat Valenciana: us de la llengua de la zona de predomini
linguistic (art. 1 i 2). 

Per tot aixo, d’acord amb la legislacio autonomica, especialment l’article 41 de l’Estatut d’Autonomia
de la  Comunitat  Valenciana i  l’article  7b de la  Llei  7/1998,  de 16 de setembre,  de Creacio de
l’Academia Valenciana de la Llengua, l’AVL es la institucio que te la competencia per a “fixar, a
sol・ licitud de la Generalitat Valenciana, les formes linguisticament correctes de la ntoponimia i
l’onomastica oficial de la Comunitat Valenciana, per a la seua aprovacio oficial”

I que les seues decisions en la materia siguen vinculants per a les administracions publiques.

Per tot aixo recordem que l’AVL es qui ha de validar el toponim en valencia, perque es l’entitat
normativa. 
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Per tot aixo, es proposa al ple l’adopcio del seguent:

ACORD

PRIMER: Desestimar les al•legacions que presenten els mateixos portaveus del grups municipals i
altres interessats pels motius exposats.

SEGON:  Aprovar  definitivament  el  canvi  de  denominacio  del  municipi  de  Moncada  a  la  doble
denominacio: Montcada/Moncada de conformitat amb el que estableix l’article 9 del Decret DECRET
69/2017,  de  2  de  juny,  del  Consell,  de  regulacio  dels  criteris  i  procediment  per  al  canvi  de
denominacio dels municipis i altres entitats locals de la Comunitat Valenciana.

TERCER:  Remetre  l’expedient  complet  al  departament  del  Consell  competent  en  materia
d’Administracio Local de la Generalitat Valenciana que es la Direccio General d’Administracio Local
de Presidencia de la Generalitat Valenciana.

QUART.-  Notificar  el  present  acord a  Transparencia  per  al  seu coneixement  i  efectes,  i  donar
publicitat a aquest acord en la Seu Electronica del nostre Ajuntament, a Secretaria General i a la
Unitat de Promocio Linguistica. “

Tras el debate, que se reproduce en su integridad en el Diario de Sesiones, el Ayuntamiento
Pleno, por 11 votos a favor ( 7 PSOE y 4 Compromís) y 10 votos en contra (6 PP, 3 Vox y 1
Ciudadanos)  estima la  propuesta  trascrita  en  sus  propios  términos  al  obtener  la  mayoría
absoluta necesaria.

4.-  EXPEDIENTE  1677074W:  MOC  21/2023  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  PSOE  I
COMPROMIS CONTRA ELS DISCURSOS I ACCIONS D'ODI

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Cultura y Educación en sesión celebrada el día
11 de diciembre de 2023, se eleva al Pleno del Ayuntamiento para consideración y votación la
propuesta de acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Sr. Martín Pérez Aranda portaveu del Grup Municipal Socialista a l'Ajuntament de Montcada
i Sr. Álvaro Gonzalvo Moreno, portaveu del Grup Municipal Compromís per Montcada, a l'empara
del que preveu la Llei 8/2010 de la Generalitat, de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat
Valenciana, i de conformitat amb el Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el
Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les entitats locals; presenta la següent
proposta de Moció perquè s'incloga en l'ordre del dia de la pròxima sessió del Ple que es convoque,
a l'efecte del seu debat i votació.

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

A Montcada mai s'havia viscut en un ple de la corporació els fets esdevinguts en l'últim ple ordinari
del 30-11-2023. Hui actuen al nostre país un conjunt de moviments extremistes amb plantejaments
molt  diversos:  des d’aquells  que rebutgen el  canvi  climàtic  fins als que inciten a la violència o
manifesten l'odi cap als representants triats democràticament per la ciutadania pel fet d'exercir les
funcions del  càrrec assenyalant-nos i  insultant-nos.  Es dirigeixen atacs al  president  del  govern,
s'agredeix a regidors i regidores per defensar les seues idees en seu parlamentària i s’ataquen les
seus polítiques a ssenyalant la nostra militància.

L'esdevingut a Montcada és el clar exponent del que no s'ha de fer en política, perquè per a fer
política no tot s’hi val. Tots ells comparteixen la inequívoca vocació de desprestigiar i,  per això,
deslegitimar a les institucions polítiques representatives que són les que assumeixen la direcció
democràtica del nostre país. En les xarxes socials troben un poderós mitjà per a difondre les seues
grolleres manipulacions i traslladar així a cada vegada més àmplies franges de ciutadania les seues
posicions profundament antidemocràtiques. 
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Un risc  afegit,  i  de  nocives  conseqüències  polítiques,  consisteix  en  la  capacitat  dels  grups  de
l'extrema dreta des que tenen representació parlamentària per a contaminar el debat democràtic
portant-lo  a  les  institucions  i  obtenint  en  algunes  ocasions  el  suport  de  forces  polítiques
democràtiques. I si accedeixen als Governs, la seua capacitat per a danyar les polítiques públiques i
entrar en col·lisió amb els drets de la ciutadania s'incrementa de manera exponencial.

El seu objectiu no és un altre que el de la desestabilització política. Quan les forces democràtiques
assumeixen, encara que siga de manera encoberta, posicions de l'extrema dreta, la democràcia
perd mentre s’estan alimentant discursos contraris a l'esperit que ha acompanyat durant més de
quatre dècades l'obertura, aprofundiment i consolidació democràtica a Espanya. Un discurs davant
el qual les democràcies no poden callar si no és a costa del seu afebliment.

Per tot això, el Grup municipal Socialista de Montcada i Compromís per Montcada presenta les
següents propostes de:

ACORDS

1. El Ple de l'Ajuntament de Montcada manifesta el seu rebuig a les posicions extremistes
que tan sols fomenten idees d'odi i confrontació i s'aparten dels valors de la tolerància i el
respecte en els quals es basa la nostra convivència.

2.  Els  Grups  Municipals  es  comprometen  a  no  donar  suport  aquelles  iniciatives  que
conformen l'agenda de l'extremisme a Espanya i a mantindre un consens polític en favor de
la democràcia.

3. El Ple de l'Ajuntament de Montcada insta el Govern a aprofundir en el diàleg que promou
la convivència social i a continuar impulsant el respecte als valors que van fundar el nostre
sistema  democràtic,  l'enfortiment  de  les  seues  institucions,  i  la  salvaguarda  dels  drets
socials de la ciutadania. 

4. El Ple demana la reprovació i dimissió de la regidora del Grup Municipal VOX Moncada,
Queralt Trigo, per les seues accions realitzades durant la sessió del ple ordinari del mes de
novembre.“ 

Tras el debate, que se reproduce en su integridad en el Diario de Sesiones, el Ayuntamiento
Pleno, por 11 votos a favor ( 7 PSOE y 4 Compromís), 1 abstención ( 1 Ciudadanos)  y 9
votos en contra (6 PP y 3 Vox)  estima la propuesta trascrita en sus propios términos.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (PARTE NO
RESOLUTIVA ART 46.2 DE LRBRL)  

5- DACIÓN CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE  LA ALCALDIA NÚM. 2086 DE 27 DE
NOVIEMBRE DE 2023 HASTA EL 2217 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2023

Se da cuenta de las Resoluciones mencionadas y el Ayuntamiento en Pleno se da por enterado.

6.- URGENCIAS

No se formularon
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7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Toma la palabra el  Sr. Gimeno, quien inicia la intervención preguntando en qué situación se
encuentra la expropiación del camino Camarena, dado que en el mes de julio se hizo una
modificación de crédito y ya estamos en el mes de diciembre. Responde el  Sr. Esplà para
informar que se continúa con la gestión de la expropiación de los terrenos, así como que su
partida  se  encuentra  incluida  en el  presupuesto  del  próximo año.  Añade,  en relación a  la
acusación de especuladores por parte de Vox, contemplada en el pleno anterior en relación con
este expediente, que no rectificará porque el convenio urbanístico depende de la Conselleria,
su organismo superior, y no del plenario, tal y como indicaba este grupo municipal.  

La segunda pregunta que plantea el Sr. Gimeno es acerca de la subvención del IVACE y su
estado actual. Responde el  Sr. Bailach, informando del trámite necesario e indica que no es
viable sacar la licitación a finales de año debido a la inactividad de las empresas durante ese
mes, pero que se llevará a cabo porque el expediente ya está abierto y se está trabajando en
ello. 

Por otro lado, informa de la pérdida en el año 2022 de una subvención del Ministerio de Política
Territorial  de  152.000 euros,  destinada a  la  modernización  de  las  administraciones  de  las
entidades locales y su  transformación digital fruto de la no cumplimentación de alguno de los
requisitos solicitados. Afirma  que el Ayuntamiento de Moncada cumple todas las formalidades
para optar a dicha subvención, por lo que requiere una justificación a dicha pérdida ya que se
ha desaprovechado la oportunidad de solicitarla durante todo el 2023. 

Prosigue reclamando, de nuevo, una respuesta sobre el procedimiento seguido para conceder
las  barras  de  bebidas  alcohólicas  en  las  discomóviles  de  las  fiestas  de  Moncada,  tras  la
solicitud  en  el  pleno  anterior,  así  como por  escrito,  sin  obtener  ninguna  contestación.  Se
expresa interés por conocer el  tribunal,  los criterios y el  proceso de adjudicación de estas
barras,  al  tener  conocimiento  de  casos  en  los  que  se  había  negado  la  posibilidad  de
participación.

Continúa pidiendo de nuevo información sobre las fuentes de la nota de prensa publicada en
relación al impacto económico de 1.5 millones de euros y la participación de 30.000 personas
en las fiestas municipales. 

Solicita que se actualice la página web del ayuntamiento sigue sin actualizarse datos de la
anterior legislatura.

Además  de  las  preguntas  anteriores,  manifiesta  su  preocupación  sobre  la  publicación  de
prensa acerca de las oposiciones de TAG, menciona que han pedido una comisión especial
para aclarar todo lo sucedido y comunica que el grupo ha solicitado la paralización de este
procedimiento  hasta  que  se  aclaren  todas  las  cuestiones,  por  lo  que  ruega saber  todo  lo
acontecido. 

Prosigue haciendo referencia acerca de la pérdida de subvenciones para la contratación de
personal en el año 2022, ya que todavía era su responsabilidad. En cuanto a las resoluciones
de Alcaldía número 2097, 2098, 2099 y 2100, señala que tenía adjudicada  una partida del
contrato programa de 614.000 euros, y ha devuelto 200.000, además de hacer pagar intereses.
Menciona también la pérdida de otros 60.000 euros hace dos meses y los más de 300.000
euros del año pasado, en materia de subvenciones. Responde la Sra. Bondía indicando que
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no es la responsable de servicios sociales, pero que le contestará por escrito porque esa es su
función. 

Por otro lado, expresa que la piscina cubierta tiene un contrato donde se especifica que cada
vez que se suben los precios tienen que estar aprobados por el plenario. Menciona que se ha
enviado a los ciudadanos un aviso sobre las nuevas tarifas a partir del 1 de enero de 2024 y
quiere saber si esta modificación de precios del Centro deportivo Moncada ha sido debatida en
el plenario. Recuerda que la piscina, es pública con gestión privada. Por alusiones, el Sr. Pérez
informa que se ha tenido una reunión con el dueño de la empresa y recuerda que la piscina
será de titularidad pública a los 40 años, y mientras si la empresa que lo está explotando no
paga, los bancos se pueden quedar tanto la piscina como el suelo público, ya que éste último
se puso como aval para la concesión del crédito.  

También quiere conocer qué ha pasado con el bar de los jubilados porque ha visto que se
vuelve  a  licitar.  Responde  la  Sra.  Bondía indicando  que  efectivamente  por  cuestiones
personales el bar se vuelve a licitar y cuando dispongan de más información se la harán saber. 

Continúa mostrando su conocimiento sobre el origen del dinero de las fiestas, un recorte de
100.000 euros de la partida de educación, contemplado en la última resolución de Alcaldía
número  2198/2023.  Responde  el  Sr.  Pérez citando  textualmente  parte  del  expediente  de
contratación  de  la  orquesta  Montecarlo,  haciendo  alusión  al  artículo  44.1  y  46  de  la
Constitución Española, que justifican la contratación por razones culturales y artísticas. 

Finaliza la intervención dirigiéndose a Compromís, y desmiente la nómina de 2.500 euros que
sacó el grupo municipal en un boletín. Menciona también su trabajo como diputado provincial,
así  como en la Federación Valenciana de Municipios y en el  Ayuntamiento de Moncada y
enuncia la carrera del Sr. Gonzalvo, mencionando el cobro de un sueldo de liberado desde el
primer momento. Responde el Sr. Gonzalvo haciendo referencia a la trayectoria política del Sr.
Gimeno.

Toma la palabra la  Sra Carrasco, solicitando al Sr. Gonzalvo una respuesta acerca de si él
predica con el ejemplo en relación a la exigencia de la obtención de un C1 de valenciano a
todos los trabajadores. 

Continúa  dirigiéndose  a  la  Sra.  Bondía,  concejala  de  igualdad,  mencionando  los  más  de
16.000 euros destinados a contratos menores para talleres de violencia sexual, material para el
25N,  para  el  punto  violeta,  productos  de  jornada  igualitaria,  así  como  para  la  jornada
abolicionista. Considera inadmisible que ese presupuesto no vaya a las mujeres víctimas de
violencia y reitera que Vox es el único partido que va a defender realmente a las mujeres.
Responde la Sra. Bondía indicando que mientras siga siendo la concejala de igualdad y LGTBI
del Ayuntamiento de Moncada gastarán ese dinero en lo que haga falta. 

Prosigue manifiestando la falta de transparencia del gobierno tras la continuada presentación
de solicitud de acceso al expediente de expropiación y explotación de la piscina descubierta del
municipio de Moncada y la ausencia de respuesta; señala que ante la falta de acceso, y en
virtud del silencio administrativo del artículo 14 del ROF, se presenta una queja ante el Síndic
de  Greuges,  cuya  respuesta  insta  al  ayuntamiento  a  responder  y  facilitar  la  información
requerida.  En  caso  de  no  colaboración,  se  hará  constar  ante  las  Cortes  Valencianas  los
informes  y  la  identidad  de  los  responsables.  Finaliza  mencionando  que  quiere  conocer  el
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motivo por el que siguen sin concederles el acceso al expediente, por el que se han saltado el
plazo legal y han vulnerado el derecho fundamental de acceso a la información. Responde la
Sra. alcaldesa indicando que le consta, según la técnico, que hay archivos en papel de este
expediente que se llevó a cabo durante la legislatura del Partido Popular, y que se solicitó su
localización y cesión del archivo municipal. Expresa que lo pondrá a su disposición en cuanto lo
tengan. La Sra. Carrasco reitera la ausencia de respuesta y el incumplimiento del plazo legal.
Responde también el  Sr. Pérez indicando que todos tienen acceso a los contratos públicos,
debido a la digitalización y las plataformas electrónicas, por lo que la transparencia es máxima.
Reiterando lo dicho por la Sra. alcaldesa en cuanto al expediente de la piscina, el  Sr. Pérez
menciona  que  no  tienen  nada  que  ocultar  porque  el  expediente  corresponde  a  la
administración. 

Finaliza la intervención mostrando una grabación de la  Sra. Bondía llamando niñato al  Sr.
March y del Sr. Pérez preguntando el número de hijos de la Sra. Carrasco. Interviene el Sr.
Pérez respondiendo que resulta necesario poner el audio completo y que su intervención fue
porque  la  portavoz  del  grupo  municipal  Vox  estaba  defendiendo  aumentar  la  natalidad.
Responde la Sra Bondía mencionando que nadie le ha pedido la dimisión por la palabra niñato
y  que  lo  que  sí  le  parece  grave  es  su  acusación  acerca  de  que  el  gobierno  fomenta  la
pederastia, por lo que solicita el perdón. La Sra. Carrasco finaliza enunciando que ya se han
denunciado  las  declaraciones  de  la  Sra.  Montero sobre  que  los  niños  pueden  mantener
relaciones sexuales con quienes deseen. 

Toma la palabra la Sra. Queralt para conocer la situación actual de las bonificaciones para la
instalación de placas solares. Responde la Sra. Cortegoso mencionando que los trámites de la
modificación del IBI se han iniciado por el área de tesorería, y actualmente se encuentran en
proceso de estudio.  

Finaliza su intervención reiterando las quejas de los vecinos de Masías acerca de la falta de
iluminación ya presentadas en el pleno de octubre, debido a que la situación continúa igual.
Alude a un vecino que solicita  el  cambio del  alumbrado fundido en la  calle  Sant  Enric  de
Moncada, así como en las nuevas entradas de metro para evitar accidentes. Responde el Sr.
Pérez indicando que el ayuntamiento tiene dificultades con el suministro de iluminación debido
a los retrasos en el suministro de material eléctrico. Asimismo, informa que en el expediente
hay una partida para dotar de nuevas luminarias a algunas calles que se beneficiarán de ellas
en enero, tal como ha indicado la empresa contratada. Hace también referencia a las farolas en
la estación de Masías y menciona que el robo de cable en varias ciudades ha afectado a su
suministro, por lo que han priorizado el polígono industrial y están a la espera de que les llegue
el cable adecuado para terminar el resto. 

Toma la palabra la Sra. Bondia para contestar a la Sra Benlloch en relación a lo indicado al
señor valverde en cuanto señaló que jamas estaría en un partido en el que hubiera recurrido la
ley lgtbi y ser gay, puntualizó que no pasaba nada y que cada uno tiene la condición sexual que
desea. Puntualiza que lo ve importante y que respeta. Manifiesta que eso es lo que dijo, y  que
si el lo saca de contexto es otra cosa.

Toma  la  palabra  la  Sra.  Puchades  manifestando  que  el  Ayuntamiento  de  Moncada  no
responde adecuadamente a las quejas presentadas ante el Síndic de Greuges y pide más rigor
y respeto. 
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Continúa solicitando también que se les avise con tiempo de los actos a los que están invitados
como corporación. Responde el Sr. Pérez diciendo que siempre se trasladan las invitaciones a
la corporación municipal correspondiente, dejándolas en la gaveta de alcaldía. Reitera que se
solicitará al tejido asociativo que se trate de enviar con tiempo suficiente y que se seguirá el
mismo protocolo.

Por  otra  parte,  pregunta  por  el  estado de las  bonificaciones para  la  instalación de placas
solares. Responde la Sra. Cortegoso mencionando que los trámites de la modificación del IBI
se han iniciado por el área de tesorería, y actualmente se encuentran en proceso de estudio.  

Prosigue reclamando de nuevo los informes técnicos y de seguridad de la feria instalada el día
de Santa Bárbara, así como el nombre del técnico que los supervisa y gestiona actualmente. 

Por otro lado, manifiesta su preocupación sobre el estado actual de la rotonda en la avenida
Germanies,  los  plazos  de  finalización  de  la  expropiación  y  el  coste  que  supone  para  el
ayuntamiento. Responde la Sra. alcaldesa señalando que la expropiación de la rotonda en la
avenida Comunidad Valenciana, que se inició en 2003, se paralizó y posteriormente se volvió a
retomar en 2015, durante los primeros cuatro años de legislatura, a petición de uno de los
propietarios y por el propio interés del ayuntamiento al ser uno de los accesos más importantes
del municipio. Alude a las actuaciones de dicho propietario, y a su posible estrategia para que
fuera aumentando la cuantía de la valoración, que pasó de 40.000 euros a 200.000 euros.
Explica que intentaron llegar a un acuerdo a través del plan de inversiones de la Diputación,
para asegurar su confianza pero éste rechazó la oferta y solicitó el doble de la cuantía, casi
500.000 euros. Afirma que el secretario y el TAG de urbanismo solicitaron una revisión del
expediente y un inicio de investigación de la zona y ese es el punto actual. El Sr. Esplà añade
que la subvención no se pierde, porque está vinculada a la propia expropiación, por lo que en
cuanto se llegue a un acuerdo, se solicitará también la subvención y se le pagará con ella. 

Además, y en referencia a las resoluciones de Alcaldía número 2199, 2203, 2209 y  2212, pide
más detalles sobre el gasto de más de 10.000 euros en material bibliográfico para la biblioteca
municipal,  flores,  velas,  placas  y  pergaminos  para  las  visitas  protocolarias  y  actos
institucionales de navidad, respectivamente. 

Por otra parte, pregunta por qué se ha avisado con tan poca antelación al club de gimnasia
rítmica que no van a poder utilizar el polideportivo para su festival por la instalación de la feria
navideña. Responde el Sr. Pérez negando que haya habido mala fe, ya que tiene una sobrina
en el  club y menciona que reservó las fechas para la feria con antelación, tras las fiestas
patronales, hecho que comunicó al departamento de deportes a principios de octubre. Enuncia
también que ya ha hablado con el presidente del club, ofreciéndole una alternativa, y que ha
tenido que rechazar por las dimensiones del techo. Termina asegurando que están dispuestos
a ceder el polideportivo al club cuando quieran y que todo ha sido un malentendido. 

Finaliza  la  intervención  la  Sra.  Puchades  haciendo  referencia  a  la  resolución  de  Alcaldía
número 2215 para el material de reparación del sistema audiovisual del salón de plenos por
valor  de  808,28  euros  y  preguntando  si  no  hay  alguna  garantía  o  seguro  que  cubra  los
desperfectos ya que la instalación se hizo hace 1 año. 

Se finaliza el plenario con una felicitación de Navidad por parte de cada uno de los portavoces. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa se levanta la sesión a las 23:00
horas  del  día  de  la  fecha,  de  lo  que  yo,  la  Secretaria  Acctal.,  certifico,  firmo  y  doy  fe,
autorizando el acta junto con la Sra. Alcaldesa.   
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15. PLENO ORD 21122023  - SEFYCU 4769018

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://moncada.sedipualba.es/
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